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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS: 

Acompaño, debidamente autorizado por los fundadores, tres co- 

pias de la escritura de constitución de PONVIL S.A. y solicito que se 

sirva aprobarla, pera lo cual se servirá tomar en cuenta que su texto es 

idéntico al de otras compañías formadas con el asesoramiento del sucrito. 

Al mismo tiempo se servirá ordenar: 

a) Que el Notario Undécimo de Quito tome nota de su aprobación 

al margen de la matriz; | 

b) Que se inscriba en el registro de la propiedad, por existir 

aporte de inmueble; 

c) Que se inscriba en el registro mercantil, y 

d) Que se publique el extracto en la forma legal, 

Recibiré notificaciones en la Avenida Tarqui 747, 5to. piso. 
/ 

( , Y > 

Z :4ñdro Póñce Martínez 1 
AS 

lo. £ 
Z 

26 JUN. 1978
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SUPERINTENDENCIA DB COMPAÑIAS ra 

( 
No. o. 1 

DENOMINMIION DE LA COMPAÑIA 
e ""PONVIL S.A." 

Constitución X | Ref. Estatutos | Sucursal Prórroga Reactivación 

Domiciliación Aumto. Capital Camb. Domicilio Poder Camb. Denominación 

Liquidación Fusión Transformación Convalidación 

Notaría Fecha 

Inscripción Publicación 

Fecha 22 DE JUNIO DE 1978 Notaría DECIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
Constitución   
  

    
  

  

  

Domicilio QUITO Plazo CIEN AÑOS Cepital $ 920.000,00 

Qroeseor:: Abogado 
DR. ALEJANDRO PONCE MARTINEZ DR. ALEJANDRO PONCE MARTINEZ 

Aprobación | Aprobación con enmiendas | Negativa 

  

| 

No. y fecha de la Resolución Y 4 41 1 7 JUL 1978     
O 

Quito, 13 de Julio de 1978 

Señor Doctor 

Germán Carrión A., 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

O Señor Superintendente: 

Someto a su ¡ilustrada consideración el proyec- 

to de Resolución mediante la cual se aprueba la constitución de la 

compañía anónima denominada ''PONVIL S.A.'. 

   

    
atentamente, 

Na dc 

  

DJ-CA 
EBS 

e
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DR. RODRISO SALGADO VALDEZ 

01 
) 

ROTARIA LELIMO PRIMERA Ue   

DEL CANTON 
  

He ds da la tias ds a 0 os AMAIA 

  

    
CONSTITUCION DE En la ciudad de San Fran 
  

cisco de Yuito , Capital 
  

LA COMPARIA de la República del Ecía 
  

dor , hoy día vernos 
  

de Junio de mil nove- - 
  

*F PONVIL DS. As * cientos setenta y ochno , 
  

ente mí , Doctor Rodrigo 
  

Salgado Valdez , Notario 
  

CAPITAL: Décimo Primero del Cantón, 
  

comparecen : El señor Doc 
  

S / . 20.000,00 tor Alejandro Ponce y Car 
  

bo, poysus propios dere- 
  

n+.. q Ahesne rs rnsn« ls . 
nen+=ner linea NN chos y en celíicad de Apo- 

  

derado de los cónyuges se 
  

ñores Antonio Rovira y - 
  

Cristina Freelan de Rovíra, según consta de los documentos habili 
  

tantes que se agregan; la señora Alicía Villacía de Ponce Martí- 
  

nez; el señor Licenciado Marcelo lIzquíerdo; el señor Licenciado 
  

Ernesto Villacís, por sus prapios derechos .- Los comparecien-- 
  

tes son mayores de edad , de nacionalidad ecuatoriana , de esta- 
  

do civil casados , domiciliados en esta ciudad de GUTTO , hábiles 
nl: 
  

para contratar y obligarse e quienes de conocer doy fe y dicen - 
  

que elevan a Escritura Pública.la minuta que me entregan , Cuyo 
    tenor literal y que transcribo es el siguiente : "5E£ "DR -  



3 

o 

1£ 

15 

168 

17 

tes 

  

- oa . Arte : O An > e a 
NOTAHRICOO 0 tm Su neqlstin 0 Lsliturar suldicas SE servi 
  

  

rá autorizar una por le cual conste ol contrata de sociedad y - 
  

los Estatutos Sociales contenicos en las clousulas slguientes 
  

CLAUSULA PRIMERA . Entre Alicia Víllecis de Ponce Martínez, Doc 
    

tor Alejandro Ponce y Carbo, Licenciado Marcelo Izquierdo , Licen 

  

ciado Ernesto Villacís y Antonio souiz/, todos ecuatorianos y - 
    

domiciliados en Quíto , excepto Antonio Rovira que es boliviano 

— A 

residente en Trinid A Bolivia , casados , se conviene en cele- 

  

otero 
  

brer el contrato de constitución simultanea de la Compañía PON- 
  

VIL 5. A. .- Los comparecientes menifiesten expresamente su vo- 
  É 

lunted de formar -la Compañía . antghto Rovira comparece represen 
  

tado por su Apoderado Doctor Alejgndro Ponce y Carbo .- CLAUSU 
  

LA SEGUNDA . Estatutos de pork S. As . - TITULO: PRIMERU . De 
  

nominación , Domicilio , Objeto y Vuración .- Artículo Primero . 

  

Le sociedad anónima formada en virtud del presente contrato de - 
  

sociedad y que se regirá de acuerdo a estos tstatutos , se denomi 
  

na PONVIL S. A. .- Artícilo Segindo.- Le/sociedad tendrá su - 

  

    

domicilio principal en la cíucad de Quilo , Capital de la Repú- 
  

“blica del Ecuador , pudiendo establecer sucursales , agencias O 

  = A 

  

mandatarios en otras ciudades del país o, del exterior . - Podrá 
  

esímismo trasladar el domicilio social a otra ciudad del país - 
  

cunpl1enco/Áo que dispone la Ley para el caso . - Artículo Ter- 
  

Y 

L
S
,
   

  

Um 
PST 

AA eto AN soctedas es la compra venta , errenda- 
e 

miento y administración de bienes inmuebles , Wa prestación de 

servicios para la venta , arrendamiento y edministración de bie 
  

A 
Ss 

« 
nes inmuebles NT Para el cumplimiento de su objeto social po-- 

  

drá ejercer todo acto de comercio permitida por las leyes ecua- 

    torísnas , esÍl como tembién toda clase de operaciones civiles ,  
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ dos 

E 
mercanctiles , laborales y de cualquier £ndole , relacionadas con 
  

  

el objeto social . - Artículo Cuarto .- El plazo de duración de 

la sociedad será de cien años a contarse desde la inscripción - 
  

del Contrato de Sociedad en el Registro Mercentil , plazo que - 
  

podrá ser modificado por la Junta Geresl de Accionistas siguien 
  

do el procedimiento que señala la Ley .- TITULO SEGUNDO .- Ca 
  

pítal , Acciones y Obligaciones .p Artículo duinto .- El capital 
  

  

es de NOVECIENTOS VEINTE MIL SUCRES ( Y 920.000,00 ), dividido - 

en novecientas veinte acciones ordinarias y nominativas de mil - 
  

-—— BUGIRO. Cada una .- Aftículo Sexto .- Los títulos de las acciones 
  

serán nominatívos y deberán ser autorizados por la firma del Pre 
  

  

sidente o del Gerente General .- Articulo Séptimo »- Las acciones 

den derecho a voto en las Juntas Generales de Accionistas en pro- 
  

porción a su velor pagado . Para tomar parte en las Juntas es ne- 
  

cessrío que el accionista consta como tal en el libro de acciones 
  

y acciorístas .- ayatculo Bota. - En lo relativo al traspaso 
  

—_ 

de las acciones se estará a lo que dfspone la Ley de Compañías . 
  

/ 

Artículo Noveno. - Ningún traspaso de dominio de las ecciones - 

/ eurtar efecto sino desde su inscripción en el Libro de acciones 
  

"y y accionstas de la Compañía . - artíótio Décima”. - En caso de - 
  

pérdida o destrucción de uno o más títulos de acciones , se pro- 

cederá a reemplazarlios en la forma prescrita por la Ley , de- - 
  

biendo dejarse expresa constancia que el accionista' titular de 
  

las acciones en mención es responsable ante la sociedad por re-- 
  

clemos de cuslquier tercero , legítimo poseedor de los títulos - 
  

que se creyeren perdidos o destruídos , pudiere interponer a la 
  

Sociedad .- TITULO TERCERU . - De la Administración y Represen- 
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Administración de la Sociedad se ejercerá por la Junta General de 
  

  

Accionistas , el Presidente y el Gerente General , según las a- 

  

- tribuciones que se fijan en estos estetutos .- PARRAFO PRIMERD . 

- De la Junta. General de Accionistas . Artículo Décimo Segundo . - 
  

- La Junta General de Accionistas es la máxima autoridad de la So- 
  

ciedad . Las Juntas Generales serán ordinseries y extraordinarias. 
  

Ordinariemente la Junta General se reunirá dentro del primer tri 

mestre de cada año, previa la convocatoria legal . Extraordinaria 
  

- menta lag Juntas Generales se reunirén por convesstáTia hecha por] 
  

el Srlente Srl por propia iniciativa o a petición. de. un núme 
a -   

ro de escios que represente por lo mence la cuarta parte del ca- 
  

pitel social . Los Caruva pala la Junta General se computarán - 
  

o ( AL 

Ée acuerdo a la Ley . El Libro de Actas se llevará por el siste- 
  

mo ve hojas nóvÍles . Para cambiar el sistema se requerirá seutorij 
  

zación de la Superintendencia de Compañías . Artículo Décimo Terce 
  

cero . Corresponde a la Junta General de Accionistas a más de su - 
  

competencia privativa señalada en la Ley de Compañías, loétiguiente : 
  

sdElegir al Presidente y al Gerente General, quienes durarán: cuatro 
  

años en sus funuiones y removerlos ; b)Nombrar un comissrio princi- 

  

pal y un suplente,fijandó la duración de su nombramiento y remover. 
  

lo ; c)Estudiar el resultado de las tperaciones sociales y los infor 

  

mes de los administradores ; d)Resolver anualmente sobre el reparto 

  

de las utilidades sociales y su destinación en la forma prevista 

  

por la Ley ; e ) Resolver sobre la liquideción de la sóciedad ,- 

  

aumento o disminución del capital social y reformas 4 los Estatu 
  

tos Sociales ; f ) Interpretar estos Estatutos en forme obli-- 
  

gatoría para todos los socios ; y ) Resolver sobre los demás a- 

      suntoaque por Ley , los presentes Estatutos o porque no fueren - 
    

.
.
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- Jae e A AS H H 9 y E a a y z E y E De 

Ll paía y sobre el exterior .- Síeto .- N 
A al 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ tres 

O. 
de atribución de otro funcionario . le competa conocer ¡> PAfhd 

FO SEGUNDO .- Del Gerente General y del Presidente 5- Artículo 

  

  

Décimo Cuarto ,- €l Gerente General y el Presidente de le Socie- 

- dad serán nombrados por el perfodo de cuatro años y eobre ellos 

  

  

  
  

    

    

L les Leyes pertinentes y los Estatutos Sotiales .. Doe .-. Suscri 

ertif 8 pro a - 

  

  

  

Y trebajadores , teniendo representación plena en todos los a - 

| suntos laborales , pudiendo representer a la Compeñía judicial 

s * s A » 

tigo como actor on demandado , y - 

les que requiere el artículo cíncuenta del Código de Procedimie 
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mL 

18 

47 

18 

2 

20 

to Civil» Meho.- Resolver sobre el esteblecimiento y supresión de 

  

súcursales y agencias .- Nueve +.- Comprar y vender bienes inmue- 

bles , aceptar hienea raíces en pago. con facultad de revenderlos 

constitulr hipoteces a favor” y en contra de la socitdad .- Diez. 

  

Presentar anualmente a la Junta Beneral de Accionistas un infor- 
  

  

a repertírse y los asuntos que deben ser tratados en le reunión. 
  

L Once .- Tendrán en definitiva todés las facultades” propiab: de 

  

    

| cesitanr de cifusules especimles . Firmarán siempre “Por PONVIL 

_S, A. Gerente General" o "Por PONVIL-S. A. Presidente"..- Doce.- 
HO 
  

  

P ciones el Gerente 

|. General o el Presidente podrán constitufr apoderados eapeciales 

| y . con sutorización de la Junta Beneral , apoderados generales. 

Artículo Oécimo Séptimo .- Para ser nombrado Gerehte General se 
  

| requiere ser socío , más no para ser Presidente .- TITULO CUARTO 

De la disolución anticipeda de la Compañía .- Artículo Décimo 

  

_UOctevo +- La disolución enticipade de la sociedad se llevará 8 

'acordeda 

  

  

e_vo alen 1 ter- 

¿al o concurrente . La Junte eral 

C tivos falta de tal 

| designación actuará como liquidador el Gerente General de la 
  

Compañía .- TITULO-QUINTO .- Disposición General .- Artículo DÉ- 
  

cimo Noveno .- Reforma de Estatutos .- Les reformas de los pre-. 
      sentes Estatutos se acordarán en una sole discusión en Junta Ge- 

VA
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| nesto Villacío , se ha-pagado en numerario.según consta del cer- 

  

te alas don terceras partes del capital social pagado concu - 

- - ¿ - 

el capital sociel han sido suscritas Íntegramente y pegadas en 

especie y en. efectivo en parte , de la síquiente forma : - - - 
  

    

  

  

  

  

  

NUMERO CAPITAL CAPITAL 
ACCIONISTA : . ACCIONES — SUSCRITO PAGADO 

Alicia Villacía de Ponce .5 5.000 - ....'. 1.250 

| Or,-Alejandro Ponce y Carbo 5 5.000 - 1.2350" 
5 

| —-kedos Marcelo Izquierdo 5 _5+000_. 1.250 

Ledo. Ernesto Villacís 5 5.000 1.250 

A R - 900 900.000? 900.000 

920 :_ 920,000 905,000 
  

- En consecuencia se halla suscríta la totalidad del capital so - 
  

| cal y pegado el noventa y ocho coma treínta y seis pdr ciento 
  

  

. del miemo . Falta de psgarse el uno punto sesenta y cuatro por 

* o. 

ocial , el cual deberá ser integrado dentro 

* del plazo máximo de un año'a partir de la fecha-de le inecrip - 
  

el Regis M n -] 

pítal pagado por Alicia Villacís de Ponce , Doctor Alejandro 

Ponce y Carbo., Licenciado "Marcelo Izquierdo , Licenciado Er - 

  

  

tificado de depósito en la cuenta de integración del capital y 
  

el capital pagado por Antonio Rovira , en especia , según cons - 

te en la cláusula sexta de este contrato .- CLAUSULA CUARTA '- 
  

Los fundadores declaran expresamente que facultan a los docto - 
  

Alejandro Ponce y Carbo y Alejandro Ponce Martínez para que     lleven: adelante individual o conjuntamente todas.las gestiones 

| cial y distribución de acciones .- Las acciones que representan |.
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22 

  

—___ y trímitea necesarios para la" correcte y legal existencia de PON- 

-- YIL GS, A.- CLAUSULA QUINTA .- Los socios cuya námina consta en 

lo la clóusula tercera son los fundadores de la sociedad , los mís- 

mos que declaran expresamente que no se reservan provecho ni ven 

  

  

taja perticular algunb_, ni premio , corretaje , beneficio o co- 

'_ misión .- CLAUSULA SEXTA .- 

Po. poa, 

Lo aumandaterío Doctor Alejandro Ponce y Carbo , conjuntamente con 

a)' Antonio Rovira , representado por 

  
| gu cónyuge señora Christina F. de Rovíra , representeda por su | 

Ce 

  

  

de tal urbanización , ubicado dentro de los siguientes linderos: 
  

  
(Morte), en la extensión dz veintisela metros veinte centímetros, 
AS 

| -29-: tensión de cuatro metros ochenta centí 

metros on lote 0-30 en _ la extensión de treinta y un 
Nu, 

metros , con lote número D-27 (Este), en la extensión de diez 

metros con Calegio Técnico Alemán ¡(% Desto), en le extensión 
NA 

  

  

  

de diez metros , con parque Mozart . La superficie del inmueble 

n P ngí nte , en virtud de este instrumen 

eble , b>) D eble r o 
o     Beta C. A. , y la construcción a Copax1 Cía. Ltda. , mediante 

  

  

£ ñ aporte pera le consti d VIL_3. 

e M rbe_> 

erroguiía Chsuypicruz 

Cantín Quito , inmueble signado con el número veintiocha - D 

cónyuges Rovira mediente compra del terreno a Promociones Delta |»  



DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ cinco 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

“PO; 
1 escritura pública étorgada ante el Notario Primero de Quito el 

2 diecinueve de Noviembre de mil novecientos setenta y cuatro , - 

9 inscrita el veínte y nueve del mismo mes y año . - Promociones 

Delta Beta C. A. adquirió el inmueble en mayor extensión , por a : 

compra a Jorge Pérez Serrano y Alicia Arteta de Pérez el veinte 5 ” 

e y ocho de Agosto de mil novecientos sesenta y nueve , según escri' 

tura otorgada ante el Notario Doctor Úlpieno Gaybor Mora , ins-- 
2 e 

a crita el treínta de Agosto de mil novecientos sesenta y nueve .- 

El Doctor Jorge Pérez Serrano adquirió el inmueble en mayor ex--*' 
9 . . . 
  

tensión de la siguiente forma : a ) Parte por donación de su pa= 
  eo  * 

O D 
dre Doctor José María Pérez Echanique y consiguiente partición - 
  

con sus hermanos , actos constantes en la escritura pública otor- 
  

  

  

  

  

  

  

  

0
0
 

  

  

  

  

  

  

12 

19 gada ante el Doctor Cristóbal Salgado , el veinte y tres de A-- 

bril de mil novecientos cincuenta y dos ; b ) Otra parte median 
14 - 2 

55 te compra a Isabel Albán viuda de Yépez , según escritura públi- 

16 ca celebrada el diez y ocho de Junio de mil novecientos cincuen- 

ta y Cuatro , ante el Notario Doctor Luis Enrique Maya , inscri- 
17 a 

19 /a el treinta de Junio de mil novecientos cincuenta y cuatro ; y, 

19 / c / Otra parte mediante compra a Ernesto Albán Mosquera , oter- 

gada ante el Notario Doctor Olmedo del Pozo el veinte de Enero - 

21 de mil novecientos sesenta y uno , inscrita el veinte y dos de - 

22 Febrero de mil novecientos sesenta y uno . - c ) Antonio Rovira 

declara que sobre el inmueble que transfíere a la Compañía que - 23 | 

| 2% se constituye en virtud de este instrumento no existe ningún gra 

y vamen , prohibición de enajenar ni litigios sobre linderos , com 
$ | 25 

prometiéndose a levantar en caso de que aparecieren y al sanea-- 
20 
  

miento por evicción . - d ? Los fundadores de la Compañía , con 
      excepción de Antonio Rovira , en uso de la facultad conferida - 
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por la primera patte del inciso cuarto del Artículo ciento setenta 
  

y cuatro de la Ley de Compañías avalúen el inmueble aportado en 
  

  

la suma de Novecientos mil sucres por lo cual el aportante tie- 
    a 

ne pagado integramente su capital suscrito , según consta de la 
  

cláusula tercera de este contrato . - e ) Toda controversia en-- 
  

tre Antonio Rovíra y la Compañía que se constituye por este con- 

  

trato , como consecuencia del aporte en especie efectuado , se - 
  

tramitará en Juicio verbal sumario . -  CLAUSULA SEPTIMA . - Do 

" cumentos que se agregan : Se agregan a este contrato los siguien 
  

tes documentos ; a // Certificado del Registrador de la Propiedad; 
  

=p) Autorización del MICEY para que el señor Antonio Rovira in- 
  

tervenga como socio en la constitución de la Compañía . - Usted 
  

señor Noterío , se servirá agregar las demús cléusules de esti- 
  

lo. - Hasta aquí la minuta que se halle firmada por el Doctor 
  

Alejandro Ponce , la misma que los comparecientes aceptan y ra- 
  

- tifican en todas sus partes , y leída que les fue integramente - 
  

" eeta Escritura por mí el Notario , firman conmigo -en unidad de - 

acto de todo lo cual doy fe .- firmado)Doctor Alejandro Ponce y 
  

Carbo .- firmado) Alicia Villacís . - firmado ) Marcelo Izquier 
  

do )- firmado)»Ernesto Villacís .- firmado) El otarío, Voctor Ro 
  

drigo S5algedo Valdez . - DOCUEMNTOS HABILITANTES . - C OPI A. 
  

PODER ESPECIAL. Y SUSTITUCION DE- 
  

PODER +. - OTORADO PMR : ANTONIO ROVIRA Y CHRISTINA F. DE 
  

ROVIRA . - A FAVOR DEL ::DOUCTOR ALEJANDRO PONCE Y CARBO . 

  

CUANTIA : INDETERMINADA . - - En la ciudad de San Frencisco de 
  

Quito , Capital de la República del Ecuador , hoy día diez y -p 
  

ocho de Uctubre de mil novecientos setenta y siete , ante mí el 
      Notario Décimo Primero del Cantón , Doctor Rodrigo Salgado Val- |  



DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ seis 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

co. y? 06 

1.2“ - dez , Comparecen : Antonio Rovira , por sus proplos derechos 

2 y como Apoderado de su mujer señora Christina de Rovira , y la 

3 “última edemás comparece por sus propios derechos . - Los compare 

. cientos son mayores de edad , de estado civil casados , de na-- 
4 

5 cionalidad boliviana el primero y de nacionalidad estadouniden- 

e de , integilente en el idioma castellno , la segunda , domicilia 

dos en esta ciudad de Quito , h-ábiles para contratar y obligar- 
7 

-s8e , a quienes de conocer dóy fe y dicen que elevan a Escritura 
8 

Pública la minuta que me entregan , cuyo tenor literal y que -- 
9 : : , 
  

¿transcribo es el siguiente : SENOR NOTARIO: Dígnesé 
  0 e 

) 11 
agregar y elevar a escritura pública los poderes y sustitución 
  

"de poder . - PRIMERA . - PODER (ESPECIAL . - * Yo , Anto- 
  

  

  

12 

Trio Rovíra , otorgó poder especial amplio y suficiente , como - 
13 

1 en derecho se requiere , al-Doctor Alejandro Ponce y Carbo , - 

5 para que venda , enajenee, constituya , gravámenes , permute , - 
  

eporte para constitución a aumento de capital de cualquier cla- 
16 
  

e se de compañías , - cualquiera de los siguientes inmuebles : a. 
  

E 

"Immueble número veinte y ocho - D de la Urbanización Santa Ceci- 
  

lia de las Acacias”, ubicado en la calle Mozart número veinte y 
  

ocho , parroquias Chaupicruz , Cantón Quito ; b ) Lote de terreno 

  

_de veinte mil metros cuadrados , ubicado en la parroquia Pomasqui, 

  

-Cantón kuito , adquirido por compra a Julio León, por escritura 
  

otorgada el veinte y uno de Úctubre de míl novecientos setenta y 
  

cinco , ante el Notario Doctor José Vicente Troya . - El manda- 
  

tario podrá expresar mi consentimiento y autoriZaciónpara cual- 
  

quiera de los actos y contratos descritas ; y tendrá amplias - 
  

facultades para suscribir Cualquier clase de documentos , soli- 
x 
        . Ccitudes , escrituras , declaraciones , para los fines indicados, 
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i5 

10 

1.7 

18 
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22 

con amplias facultades para pacter precio , condiciones de pago , 
  

  

avalúos , suscribir acciones o participaciones , o ejecutar cual 

quier otro acto necesario para aportar el 0%1o0s. inmuebles para - 
  

-la constitución de sociedades , transfiriendo consecuentemente , 
  

-el dominio de tal o tales inmuebles a la sociedad que se consti 
  o mia 

tuya . -.Le otorgá , en Caso de fuera necesatio para el cumpli- 
  

- miento de los fines previstos en este poder , la facultad de ce 
  

lebrar en mi nombre y representación cualquier contrato consti- 
  

“tutivo de sociedad , y dar los pasos necesarios para su aproba- 
  

ción o suscripción , así como concurrir a las juntas generales, 
  

ejercer los derechos de socío.o accionista , ceder-o tráneferir 
  

acciones , participaciones o derechos , y en general ejecutar - 
  

cualquier acto de administración o disposicióp con. respecto a - 
  

mis derechos en tales compañías . - También la otorgo poder pa 
  

- ra cobrar cualquier cantidad que me adeude cualquier persona , 
  

-así como para retirar de la Asociación Mutualista. Sebastián de 
  

-Benalcázar cualquier cantidad de dinero que se encuentre en -- 
  

cualquier libreta de ahorroa , así comp para cobrar cuslquier - 
  

saldo que tenga a mi favomén dicha Asociación Mutualista . - - 
  

Le otorgo las facultades constantes en el Artículo cincuénta del 
  

K 

Código de Procedimiento Bivil , excepto la señalada en el ordi- 
  

nal cuarto . -» Én general el mandatario tendrá amplias y sufi - 
  

cientes facultades para el cumplimiento de los fines previstos 
  

- en este poder , inclusive la de comparecer en juicio como actor 
  

_0 demandado . - Le otorgo expresamente la fecultad de sustituir 
  

o delegar el presente poder ".- SEGUNDO. - SUSTITUCION 
  

DE PODER . - * Yo Antonio Rovira sustituyo integramente a favor 
        . del Doctor Bággandro Ponce y Carbo el poder que me confirió mi - 
  

0
0
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- - cónyuge Christina F. de "ovíra el veínte y siete de Julio de 
  

mil novecientos setenta y siete , que en copia se agrega . - - 
  

-TERCERDCO. - PODER ADICIONAL . - * Yo, Christina f. de Ro 
  

-vira , además de las facultades constantes en el poder otorgado 
  

- a mí sarido , que. se ha sustituído a favor del Doctor Alejandro 
  

Ponce y. Carbo , según lo que antecede , otorgo:al Doctor Alejan 
  

  

dro Ponce y Carbo la facultad de conrar judicial o extrajudicial 
  

'—_mente cualquier crédito que tuviera a mi favor , pudiendo tomar 
  

* para tales efectos , toa clase de medidas. en juicio o fuera de 
  

él . - Le otorgo las facultades constentes en el- Artículo cin--* 
  

- cuenta del Código de Procedimiento Civil , excepto la señalada 
  

en el ordinal cuarto . - Usted señor Noterio se servirá agre-- 
  

_9pr las demás cláusulas de estilo . - Hasta aquí la minute que 
  

se halla firmada por el Doctor Alejandro Ponce:Martínez ,, la.- 
  

_mísma que los comparecientes aceptan y ratifican en todas sus - 

  

Partes y leída que les fue integramente esta escritura por mí el 
  

Notsrío , firman conmigo. en unidad de. acta , de todo lo cual -- 
  

r 

doy fa . - - ( firmado ) Antonjo Rovira. . - (firmado ) Christi 
  

- na de Rovira . - El Notario , Bbrmado ) Doctor Rodrigo Salgado . 
  

/” Valdez .-- DUCUMENTO HABILLITANTE. --- 
  

COPIA . - PODER ESPECIAL OTORGA : CHRISTINA F. DE ROVIRA A 
  

FAVOR DE ANTONIO ROVIRA . CUANTIA : INDETERMINADA . - En la ciu 
rra   

-dad de San Francisco de Quito , Capital de la Repííblica del.E-- 
  

cuador , hoy día veinte y siete de Julio de mil novecientos se- 
  

tente y siete , ante mí , Doctor Rodrigo Salgado Valdez , Nota- 
  

rio Décimo Primero del Cantón , comparece la señora Chietina F. 
  

"de Rovira , de estado civil casada , por Sus propioa derechos.     La compareciente es meyor de edad , de nacionalidad, estedouni--. 
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dense e inteligente en el iiioma castellano , domiciliada en es- 
  

te ciudad de Quito , hóbil para conttater y obligarse, a quien 
  

de conocer doy fe y dice- que eleva a escritura pública la minu- 
  

ta que me entrega , cuyo tenor literel y que tranetribo es el - 
  

siguiente : * SEÑOR NOTARIO : Dígnese elevar a escritura pú- 
  

  

blica el siguiente poder especial . - Yo , Christina F. Rovira, 

otorgo Poder Especial amplio y suficiente como en derecho se - 
  

requiere , a mí marido Antonio Rovira , para que menda , eneje- 

ne , constituya gravámenes , permute , aporte apara la constitu 
  

ción o aumento de capital de cualquier clase de compañías , cual 
  

quiera de los siguientes inmueble : a / Lote número veinte y 0- 
  

- cho - D de la Urbanización Sants Cecilia de las Acacias , ubica 
  

do en la calle Mozart número veinte y ocho, parroquia Chaeufi-- 
  

cruz , Cantón Quito ; b ) Lote de terreno de veinte mil metros 
  

cuadrados ubicado en la parroquia Pomesquí ', Cantón Quito , ad- 
  

quirido por compra a Julio León , por escritura otorgada el vein 
  

"te y uno de Octubre de mil novecientos setenta y cincb ante el 
  

Notario Doctor José Vicente Troya . - El mandétario podrá expre 
  

ser mí consentimiento y autorización para cualquiera de los ac- 
  

tos o tontratos descritos , y tendrá amplias facultades para -- 
  

suscribir cualquier clase de documentos , solicitudes , escritu 
  

ras , declaraciones , para los fines indicados , con amplias fa 
  

cultades para pactar precio , condiciones de pago. , avalúos , - 
  

- suscrivir acciones o participaciones , o ejecutar cualquier otro 
  

-acta necesario para aportar el o los inmueble paras la constitu- 
  

_ción de sociedades , tranefiriento , consecuentemente , el domi 

  

_nio de tal o teles inmuebles a la sociedad que se constituya .- 
    Le otorgo , en el caso de que fuere necesarío para el emplimien     
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to de los fines previstos en este poder , la facultad de ce- 
  

  

“lebrer en mí nombre y representación cualquier contrato constitu 

  

  

  

  

  

  

  

2 

3 tívo de sociedad , y dar los pasos necesarios para 8u aprobación 

“| o inscripción , así como concurrir a las Juntas Generales , e-- 

5 .Jercer los derechos de socio o accionista , ceder o transferir - 

e acciones , participaciones o derechos , y en general ejecutar - 

7 cualquier acto de administración o disposición con respecto a - 

a mis derechos en tales compañías . - En general el mandatario -- 

o tendrá amplias y suficientes facultades para el cumplimiento de 
  

los fines previstos en este poder , inclusive la de comparecer 
  

0 1 
1 en, juicio como actor o demandado . - Le otorgo expresamente la 
  

  

  

  

  

12 *facultad de substituír o delegar el preserte poder . - Hasta a- 

19 quí la mínuta que queda elevada a Escritura Pública con todo su 

14 valor legal . - Para su otorgamiento se observaron los precep-- 

a toylegales del caso y leída que le' fue integramente a la compare 

10 ciente por mí el Noterio , se retifica y fifma' conmigo , en uni 
  

17 dad de ecto , de todo lo cual doy fe . - ( firmado ) Chústina - 
  

19 F. de Rovira . - El Notario , ( firmado ) Doctor Rodrigo Salga- 
  

Ao Valdez . - Se otorgó ante mí , y en fe de ello confiero esta 
  

  

10 

o so |/- PRIMERA COPIA CERTIFICADA , firmada y sellada en Quito , a vein 

/ 

2 “te y siete de Julio de míl novecientos setenta y siete . - ( fir 
  

mado _) Doctor Rodrigo Salgado Valdez , Notario Décimo Primero - 
  

-.del Cantón . - Sigue un sello . - - Se ptorgó ante mí ,.en fe 
  

de' ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA , firma- 
  

da y sellada en Quíto , a veinte y dos de Junio de mil movecien 
  

- tos setenta y ocho . - ( firmado ) Doctor Rodrigo Salgado Val-- 
  

dez , Notario Décimo Primero del Cantóg . - Sígue un sello . - 
    - REPUBLICA: DEL ECUADOR. - MINISTERIO DE -     
 



3 

zl 

  

- INDUSTRIAS , GOMERCIO E INTEGRALION . - RESULUCION 

NUMERO CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCU + - EL SUBSECRE- 
  

TARIO DE COMERCIO E INTEGRACION DEL MINISTERIU DE INDUSTRIAS , 
  

COMERCIO E INTEGRACION . En uso de las«facultades que le 
  

- concede el Decreto Supremo número Setecientos ochenta y nueve , 
  

"de once de Septiembre de mil novecientos setenta y cinco; y , 

VISTOS los Decretos Supremos números Novecientos setenta y 
  

Cuatro , de treinta de Junio de mil novecientos setenta y uno , 
  

y Doscientos treinta y nueve - A-, de treinta y uno'de Marzo de 
  

mil novecientos: setenta y seis , la documentación y solicitud - 
  

presentadas, el:rscta de deciarsción de inversión nacional . - 
  

RESUELVE ¿a utorizar ael:señor Antonio Rovira, 
  

de nacionalidad bolíviana , para que invierta la suma de Nove- 
  

cientos mil sucres , mediante la aporteción de un-inmueble de - 
  

su propiedad , en la Compañía PUNVIL $. a Áptóxima de consti- - 
  

tuirse en el País . - La Compañía antes indicada tiene por obje 
  

"to la compra y venta , arrendamiento y administración de bienes 
  

inmuebles , y la pressción de serviciós para la venta , srrenda 
  

miento y administreción de bienes inmuebles . - Para el cumpli- 
  

miento de su objeto social podrá ejerser todo acto de comercio 
  

permitido por las leyes ecuatorianas , así como también toda -- 
  

clese de operaciones civiles , mercantiles , laborales y de - - 
  

cualquier índole , relacionadas con el objeto sociel Y - La in- 
  

- vereión que realizará el señor Antonio Rovira tiene. el carácter 
  

de nacional , razón por la cuel no le asiste el derecho a la re 
  

misión de su valor ni a transferir. las utilidades el exterior . 
  

La Compañías PONVIL S.. A. por la conformación de su capital es u 
    “na empresa nacional en los Términos del Régimen Común de Trata-   
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te y siete .-CERTIFICA:( firmado ) Milton Cevallos - 

- - miefto a los Capitales Extrenjeros . - COMUNIQUESE . - Dedo 
— 

en Quíto , a veinte y uno de Septi seten 

  

| Rodríguez , Subsecretario de Comercio e Integración Encargado . 
    

- ( Firmado ) Arturo Neranjo , Director Administrativo Financie- 
  

mo Vearnco DEL PICHINCHA.s - MATRIZ . 
  

"COMPROBANTE DE DEPOSITO NUMERO VEINTE Y SIETE TRESCIENTOS SESEN 

stenta y ocha . - RECIBIMOS del señor PONVIL S. A. la cantidad , , z 

“TA Y CUATRO . - Quito , a doce de Junio de mil novecientos se-- 
AP rr) 

  

de CINCO MIL SUCRES CUN OO 100 centavos , para abónar a ONCE - 
  OO e aa 

- CERO DOS : Depósitos de Plazo menor : Cuenta integración de Capi 
  

-tal. - Valonmque depositan los señores socios de PONVIL S. A. , 
  

«hasta cumplir con los requisitos legales de constitución de la 
  

misma y la respectiva autorización de la Superintendencia de -- 
  

Compañías . - DETALLE DE LOS SOCIOS CON SUS APORTACIONES ABAJO 
  

INDICADOS . - NOTA . - Lo entregado en Libranzas , Letras o Che 
  

ques a cargo de otros Bancos se acreditará definitivamente a la 
  

yA después de haberlo cobrado .. - El Banco no se obliga a - 
  

/haces el protesto de dichos documentos ni cumplir otras formali 
  

/ des . - NGMGRES Y APORTACIONES DE LOS SÉNORES SOCIOS : Cheque 
  

nuestro cargo : Cinco mil sucres . -= FECHA ; Junio doce de mil 
  

“ novecientos setenta y ocho , - Doctor Alejandro Ponce y Carbo . 

  

+ . Un mí1l doscientos cincuenta sucres ; Licenciado Ernesto Ví- 
  

llacís Vélez . . . Un mil doscientos cincuenta sucres ; Señora 

  

. Alicia Villecís de Ponce . . + Un mil doscientos cíncuenta su-- 
  

cres 3 Licenciado Marcelo Izquierdo Jaramillo . . . Un mil dos- 

  

cientos cincuenta sucres . -= TOTAL : Cinco mil sucres . - - 

  

( firmado ) Doctor Alejandro José Ponce Martínez , Abogado de -     
  

O:
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la Sociedad . - ( firmado ) Ilegible . - Sigue un sello del -- 
  

Banco del Pichincha . -= -= - quito , veinte de Abril de mil - 
  

novecientos setenta y ocho . - SEÑDR REGISTRADOR 
  

DE LA PROPIEDAD : Sírvase conferirme al pie -de la 
  

- presente un Certificado de hipotecas , gravémenes y prohibicion 
  

nes de enajenar , que afecten al predio situado én la parroquia 
  

Cheupicruz de este Cantón , ( con el historial de quince años ) 
  

de propiedad de Antonio Rovira y Christina de Rovira , los mis- 
  

mos que lo adquirieron por compra , a Promociones Delta Beta Cía. 
  

Ltda. , según escritura otorgada el diez y nueve de Noviembre - 
  

de mil novecientos setenta y cuatro , ante el Notario Doctor »- 
  

uledimirá Villalba , legalmente inscrita el veinte y nueve de - 
  

Noviembre de mil novecientos setenta y Cuatro . - Atentamente , 
  

( firmado ) Ilegible .-- El Infrascráito Re-- 
  

gisóstrad o Tr de la Propiedad de, e8- 

  

te Cantán, een legal forma , certifica : ue , revisa-- 
  

dos los Registros de Hipotecas y Gravámenes , desde el año mil 
  

-novecientos sesenta y dos ,. hasta la presente fecha , para ver' 
  

los gravámenes hipotecarios , embargos y prohibiciones de enaje 
  

nar que afecten al predio referido en la petición , situado en 
  

le parroquía Chaeupicruz de este Cantón , adquirido por el señor 
  

Antonio "ovíra y su mujer Christina Freelan de Rovira , median- 
  

te compea a Promociones Delta Beta ; según escritura celebrada 
  

el diez y nueve de Noviembre de mil novecientos setenta y cua-- 
  

tro , ante el Notario Voctor Wledimiro Villalba , inscrita el - 
  

" veinte y nueve de Noviembre del mísmo año ; habiendo ésta adqui 
  

rído en mayor extensión , por compra a Jorge Pérez Serrano y - 
    Alicia Pérez , el veinte y ocho de Agosto de mil novecientos 8e      
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- - senta y nueve , ante el Notario Doctor Ulpiano Gaybor Mora , 

«inscrita el treinta de Septiembre del mismo año ; éstos por ad- 
  

Judicación hecha en la partición celebreda entre los herederos 
  

de María Eleva Serrano de Pérez , el primerg de Febrero de mil 
  

novecientos cincuenta y uno ; y parte , por donación del Doctor 
  

.José María Pérez Echenique , el veinte y tres de Abril de mil - 
  

novecientos cincuenta y dos ; otra parte , por compra a Isabel 
  

Albán viuda de Yépez , el diez y ocho de Julio de mil novecien- 
  

10 

.tos cincuenta y cuatrojy parte , por compra a Ernesto Albán , - 
  

el veinte de Énero de mil novecientos sesenta y uno ; por estos 
  

. datos , no se encuentra ningún gravamen hipotecario , Embargo - 
  

ni prohibición de enajenar elguna . - vuito , a veinte y ocho - 
  

13. 
de Abril de mil novecientos setenta y ocho ; a las nueve de la 
  

14 
mañana . - El Registrador , ( firmado ) Doctor Alberto Palacios 
  

15 

D., Registrador de la Propiedad - Encargado . - Sigue un sello. 
  

16 
<= - TESORERIA MUNICIPAL DE QUITO - 
  

17 
Título de Crédito . - POR : Nueve mil sucree (: S/.- 9.000,00 ). 
  

Je 0 NVIL S.A... - DIRECCION: Chaupícruz . - A -' 
  

DEUDA: Nueve mil sucres . - EN CONCEPTO DE: 
  

/ Alcabala aporte de inmueble a sociedad , otorga Antonio "ovira 
  

y señora , sobre Novecientos mil sucres S/. 900.000,00 ) . - No 
  

tario , Doctor Salgado . - Quito , Junio veinte y uno de mil no 
  

” vecientos setenta y ocho . - ( firmado ) Ilegible , Director del 
  

Departamento Financiero . - ( firmado ) Ilegible , Tesorero . - 
  

-Sigye un sello .- - - JUNTA DE DEFENSA NA 
  

CIONAL.'- ALCABALAS. -Pomr ss: Cuatro mil quíi-- 
  

nientos sucres ( S/. 4.500,00 ) . - Quito , a veinte y uno de - 
  

Junio de mil novecientos setenta y ocho . - Recibí de PONVIL S.      
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A. , la cantifad de Cuatro mil quinientos sucres , por el IMPUES 
  

Tú DEL UN MEDIO POR CIENTO PARA DEFENSA NACIUNAL , por aporte , 
  

que otorga Antonio Rovira y señora , a favor de PONVIL -S. A. , - 
  

de un terreno , Situado en la: parroquia de Chaupicruz , por la 
  

cantidad de Novecientos:mil sucres ( S/. 900.000,00 ) . - firma 
  

do ) lIlegible , Jefe Provincial de Recaudación de la Junta de - 
  

Defensa Nacional . - Sigue un sello . -= - - EMPRESA - 
  

MUNICIPAL DE AGUA POTABLE.= IMPUESTO 
  

" DEL UNO POR CIENTO ADICIONAL A LAS ALCABALAS PARA AGUA POTABLE. 
  

- POR :; Tres mil seiscientos sucres ( S5/. 3.600,00") . - De - 
  

" conformidad con el Artáculo primero , letra gq ) del Decreto Le- 
  

gislativo de veinte y dos de Uctubre de mil novecientos cuaren- 
  

ta , publicado en el " Registro Oficial * número cincuenta y unol, 
  

del primero de Noviembre del mismo año , PONVIL S. A, , adeuda 
  

* la suma de Tres mil seiscientos sucres en concepto del impuesto 
  

arriba indicado , sobre la cantidad de Novecientos mil sucres - 
  

( S/. 900.000,00 ) . - Valor del contrato de : Aporte d %ocie-- 
  

dad Inmueble . - Del inmueble ubicado en : Senta Cecilia de las 
  

Acacias , veinte y ocho - D . - Otorgado por : Antonio Rovira y 
  

señora . - Ante el Notario , Doctor Salgado . - Quito , a veinte. 
  

y uno de Junio de mil novecientos setenta y ocho . - El Geren-- 
  

te , ( Firmado ) ldegíible . - El Tesorero . ( firmado ) Ilegi-- 
  

ble . - d9gue un sello . - - - LCOÓNSEJO PROVIN- 
  

-CIAL DE -PICHINCHA. - IMPUESTO DEL UND POR. CIEN. 
  

" TO ADICIONAL A LAS ALCABALAS '. -— NOTARIA DECIMO PRIMERA +: --- 
  

POR: Tres.mil seiscientos sucres l S/. 3.600,90 ) . - Recibí 
  

de PONVIL S. A. , la suma de “Tres mil seiscientos sucres ,' por do 

    concepto de Aporte de knmueble , de casa y terreno , que otor-   
    

» 
e
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- ga Antonio Rovira y señora . - Parroquia Chaupicruz , Lan-- 

11 

  

tón uuíto , Provincia de Pichincha . - Por el valor de Novecíen 
  

tos mil sucres ( S/. 900.000,00 ) . - Quito , a veinte y dos de 
  

Junio de míl novecientos setenta y ocho . - Recibí conforme . - 
  

( fírmado ) Ilegíble . - Sigue un sello +. - 
  

  

  

Se otorgó ante - 
  

mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFI- 
  

  

CADA , firmada y sellada en Quito , a veinte y tres de Junio de 

- mil novecientos setenta y ocho . - 
  

  

ZA AL 
  

  
7 Y AGA 

DOCTOR - ROPÉTGO SALGADO vaLoEZ, 
  

NOTARIO BÉGIMO PRIMERO DEL CANTON. 
  

  5 
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RAZON 3 Medíente Resolución número Siete mil cuatrocientos cues» 
  

rente y uno , dictada el díaz y siete de Julio del presente año, 
  

por el Douter Germán Carrión , Superintendente de Compañías , - 
  

fue aprobada. la Escritura Pública de Constitución de la Compañía 
  

e PONVIL S. As ” , otorgada ente mí , el veinte y des de Junia 
  

del año en curso . - Tomb nota de este particuler al mergen de 
    la respectiva matriz . - Quito , e diez y ocho de Julio de mil -    



novecientos setente y ocho +. - 
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Con esta fecha queda inserita la Resolución número siete mil ena 

cuarenta y uno del Sr, Superintendente de Comspiifas del Ecuador de files y 

siete de Julio de mil movevcientos setenta y ouho, bajo el mínero del - 

Registro Mercantil, temo 109.- Queda archiveda la segunda copia certificg 

da de la Escritura Pública de Constitución de la Compafñifa "PONVIL 8.4." 

lebrada el 22 de Junio de 1,978, ante el Notario Décimo Primero, Dv. Rodxj 

go Salgado. Se da así cumplimiento a lo dimquento en el Art, cuarto de la 

citada Resolución, de conformidad a lo estiblesido en el Deoreto/ 733 de 22 

de Agosto de 1.975, publicade en el Registro Uficíal 878 de 29 lle Agosto - 
del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el múrero 19558,= quitoes- 

a veinte y ocho de Julío de mil novecientos setenta y ocho,» [LA REGISTRADORA. 6     


